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COPIA de la escritura fundacional. del. 1I0spita1-s110 de Nuestra sm. de

Los Des mapbrados, dol,Valle de Carranza, en lo provincia de

øeaidn do Casa y huerta para Hospital del. Valla de Carranza, por la

Beflora Vd&I del testamentario do Don DO1ItOO DE LA, TORRE *- Cori egida...

Nmero. sesenta y unO,-. En la Villa de Valviaeeda, provincia do Vizcaya,

donde no se use papel sollado, a tres días del mes de julio do mil ocho-

cientos notata y.. nueve, ante ml Don Donato Uarin de Llaguno. Notario de].

Ilustre Colegio rritorial do Brgoe, del distrito y voolndad de anta

Villa y tostigos comparece la ce1oru DORA JUANA n:: ÁtGUIMM Y PGAZAR'UNDUA

do sesenta y sois ellos de edad, proletaria -vecina de este Villa, cuya

o6dula pora.wa]. cuya oula personal u su nonbro. dada en la Ai.oaldfo do

este Uwiioipio. para el ejercicio corriente., eefla]ndn con el noro tres-
cientos vointidoa, ha. exhibido y vuelto a xecoger g viuda que ea y que,,

d6 del). Alejandro de Ántufiano y- Ormantin, testamentaria cuya y reVe$ti-
da de Ssoultados , especiales y nxilias para ejecutar su voluntSd como-se

comprobará en ente escritura, de cuyo conocimiento, vecindad .y poeioi6n
social doy td, estando a .4uioio mio con capoidod para formalizar -la p
presente escritura de declaraciáti y oeaidn de un edificio p1b1,100 des-
tinado e Hospital que trannita el dominio pleno de la ttnoe con le
huerto araconte que tone parto do aquél y sirva de .tundaojdn, auplion-

do lo que no tuvo tiempo para practicar el Don Alejandro, en et con..

cepto de testamentario eae se dirá, expone la Dofla Juana los hechos
siguientes: HECHO lR,. çue el 8eflor DON iiOMII. 1 G0 IiJLOGIO rD LA IUMBE

Y 143 CASAS, padre do provincia y vecino que fuá del Concejo de. .opuer..

tu, hallándose en edad octogenaria, sin doecondicen toe ni uscendien~

tos alguno, falleció en su domioi&io el día veintiocho de septiembre de
mil ochocientos sesenta y don, bajo la disposición testamonturia que te-
n fa hecha y exhibe la se:ora oonparecionte en copia fo-haciento para in-
sertar Lo necesario al objeto de este doouxiento, y e la letra dice así:

CAI3hzit DL	2JL7.'09- En la villa do Bilbao, del Muy Noble y U. L.

Lef1orfa de Vizcaya, a treinta de junio de mil ochocientos otneuentc y

.s



ocho, tinte M I el Escribano Real de S.to del ner. de glla, de ao-

tuaolonos de]. Tribunal de Comercio de la mia, y testigos que se

expresarán. oomparooi6 Don DU.IGO i.ULOGIO DE Lá TOR1U Y L) CASAS

natural, y vecino de]. Conoejo de topuerta, de las Encartaciones de es-

te dicho M.N. y- M.L. 8efforfo, hijo iegftlmo de Don Doiiiingo de la

•!Zbrz'e y Ugarte y de Dofla Toresu de las Cenen y kiscobal, difuntos,

vecinos del mismo Concejo, y dijo: e hal34ndoe bueno, Y en OOn

pinto ejercicio de su juioio. momoriaytei1niento natural, 010m

yendo como tfrmemonte oreo y confiesa el inefable Dilatorio de la

Santísima Trinidad, Padre Hijo y .Espíritu . ionto, tres percnnna

difltintas y un sólo Dios verdadero, y ffla- .tOdC0 loe deaai misterios..

y Sacramentos que tiene oreo y confines. nuestra üenta Madre Ig].oi.

sin Católica, Apontóllos y Romana,, en . ouya U y creencia ha vivido

VIVO y protesta vivir y morir; tomando por intercesora a i.siemprO

Vigen e Inmac1iada, .8erenfeima. Reina , .o loe . Angolee, Marta

alma Madre do Dios y 8&1O1'a: flUOStl'fl, al f3ant0 niei de. su. Guarda,

loada su nombro .y devoción y:dsmaS de la Corte celestial., para..

que Intercedan, con.. Nueat?O 8fl'. y Redentor. Jeaus-Cristo, que por..

los méritos de su. preoioeleima sano,dio . vida, Pasión y- muerte ...

le perdone todas sus culpen: y, 3.1e». su alma a. gozar de su beatisi~
1

me presencie, deseoso dØeetarprOVG flidO con disposición tostamen-.
1.

tni-iu 'cuando llegue cate irrsmediab].e . .caso, :7 con ella arreglados

sus asuntos temporales .otorga- y. ordene,. su, testamento en la forma

y con ;lao doolaroolones siguientes s . CLAXJSULt $... Deolara que os-

tuvo casado con. Dofia Josefa de Palacio, .netural de dicho Concejo

ea cuyo matrimonio no quedó sucesión y que.ba seguido y subsiste

en estado Viudal.-. 45,- pue por las disposiciones testamentarias

bo de las cuales fallecieron los precitados sus padres, esposa

y i5.1tlmamonte su hermana Dofa Moría Santos de la Torre y las Cesc8

fué sustituido pot su heredero universal de . todos sus bienes, mue-

bles, so?novienter, orditoa, der olios y acciones, según resulta de

loe dooumcno, Lmeos inventarlos y tudloccionen de ay rz6n.
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5 •- uo no teniendo dccd1CflteS nit ceu	ni

ros forZoSOZ3 , se ¡,ellacon ol derecho de poter c1jOfler de ellos

como le peZOfl lelnentO.- lO Nonbru por sus test	 t05

univeraGles, cumplidores ejecutores y absolutos disponedores de

cuanto deja ordenado a Don ALIZAr4DRODiMVflANO, VOil VXOE1 ,4!1 DE

	

-nnn .TU1,19 D	ÁL,ALBUIU
011Vi1X, vecinos (10 J8 vu uy	 ----- -

ya p. sri&oorI. ui 1 nz&veoinoe de-esta Villa ¿Le l4lbaO,

todos juntos y a osda'uno doellOR jfl:fl6lidUfl8 .qüO, OOUXDI4O

k el taiIoitriiefltO 15e1 otorgante, entren .Y," se apodera de todos sus

bionos mueblen, 2niádim1O,. ni jes,or4ditc . y dflQó. Vfldil&fl8

dolos y dieoflteflO do et loe a su vulunt#ld, e fin de que.se
	uepag

y cumple cuento queda dinpflefltO en e Sto testamento y en la munoria

precitada si la ¿le jae&, CUYO cnrcO quiere les dure no s6lo o] tiem*

po permitido por dereobO sino todo el qt nooeiitefl, e cuyo fin

loe prorrogo por todo e] pe haya unøter rocuefldO y oponiéndose

lsg&.meflte u la intervefloi6fl de toda autoridad ecloei&FtiOO o civil

que lo intántose bojo ealquierID0tt0d000lO u 
otro mOttVO.:

l]..- En 'atenci6n u e, óømO dji ÚetO, no ticé reder08

fOrO3On es su remanente que

me mx olo, SoMV10t, or6ditoe dor?Ch os y cooiorkoF, ima y

cutrplido todo lo Dro?OflhQO -en esto t.eøtniiOutO y memoria enunciada.

si la roa1i8*F, Fo inVICt"ta en miaGO 1 urke 	por su ulm* le 4E

su alma, la de su difunta hOxana, padzea y	y en obras do

benc4iooncia en los	 y VO]2ilflhiedO. .7

que en octe sentido	iendafl iistitUida8 5U5 alzas ,Por únicas

x01UYe10Y apartando a todoS 105 pertOfl-y universales h.redeX

tea tronquóroc y eirpeDsOfla 8 que pretendiesen tener derecho,

un trbl, tu t1rr	itz ó cwntO e binov rtice$ uo :r3di0a8O

en el jnfntonQC o este ef1oriO9 y en crito a loc muchiea, con

/	un rc1 de r1cita co1lan0.-]i'.- Por o]. renetG Y nonoría . O

rOtOr1nE	si luc dojee, revoco, nuule y c1cl por nulcc

0

de iiiúri valor nl erecto, oualqUlOr) otroc t ' e-rtOG, poderesPa-
 r-e, --los u otra '. 1.'on1 .lorLes unter cros nor escrito o de pula-



br o en otra forma que quiere ninguna .valga ni haga té, y sí s610
el presente y dicha memoria que manda se tengan por su iLtlma volun-
tad, o en la vía y forma que mas haya lugar en tuero y derecho.-

En testimonio de lo cual sal lo otorga y firma ante mi el dloo
Notario, digo Escribano, a quién doy f6 conozco, siendo testigos

llamados y rogados D. ] lias Francisco Storn, D. Juan Julián de Az-

ce y D. Eladio de Gil, vecinos de esta Villa quienes también firmen

y en ré de todo ello, y de que el Otorgante se halla en su buén jui-
cio y memoria natural segin su concertado modo de hablar, lo hago yo i,.•:.:

el djcho,EscribaUO.-DOmlIlgO Eulogio de la Torré.- Ellas Francisco
- Storn,- Juan Julián de Azi1e.- Eladio Gil.- Luto Mí, Isidoro de Ingun

za.- Corresponde esta copia con su matriz qpe queda en el protoco-
lo de escrituras públicas del año correspondiente señalada con el
número ciento veintiseis, a que me remito; en cuya té y de que fuf

presente a au . otorgatniento con el otorgante y testigos, signo y fir-
mo yo el dicho Escribano a Instancia de los testamntario8 9 en esta

sexta.hoJa, en. Bilbao a tres., de octbre de mil ochocientos sesenta y
dos.- Sigueia Escritura.- Ea conforme :00fl el documento exhibido

por la seflora viuda del testamentario, D. Alejandro de Antuffano,, que
vuelve a recogerle de que doy té, con la remisión competente a 41.-

• Hecho 2Q .- Dterminacl6n de levantar un Hospital para Carranza.-
Investigando la manera mas propia de invertir el remanente heredita-
rio según la voluntad y piadosas intenciones del testador D. Bulo-

glo de la Torre, precedido consejo de Letrados, de EolesistlOos de
Alta gerarqula, ciencia y virtud, y de otras personas eaperimenta-
das y de reconocida piedad; fijando ouidadóaamente su atención el
testamentario Sr. Antuliano, en las necesidades y conveniencias pe-
culiar y privativa de cada uno de losttres pueblos preamados por
aquel, resolvió dotar al Valle de Carranza de un Hospital civil de
que carece y ante todas oosas, se trasladó llevando en su compaflía
un arquitecto de grande y merolda fama y larga practica en el ejer-
cicio de su noble profesl6n que lo es D. Miguel de Garraataohu, ve-

cino de Bilbao, recorrieron también en corapafíía del Sr. Vicario,
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Concejlee y vecinos, rnrios.	rera e1eir el sitio que por*eu
buenr 7ojci6fl y conflI ciones pQrociert mr a mop6iito, y deapuo
do bi6n visto y ref1cE1onado, ee decIdió por uno que ce halla mi-

blondo de Concha para Coo&10 por el oarniro carretil, a nianó iquior'-
da, que forra una notiet t planicie, desde donde, ooió punto un tan-

to elevado y ontrico, se ve la mayor parte de loe luroe Obarrie-

&e te que co ooripono Cirrana, en donde 01 sol y la ventilac6n ow

pean ci dificultad nluna, cercano o la bticn y al .rfo . para la lúyk

plen de ropas; !r&irno tcirb16n el ranantinl de la fuente da ua,

potable que mirto a los vecinos de orcfay acces1ble ciñ d11tcu2

tad, cualquiera que con el punto de prt1t1a para llor a 41.. 290

sitio es conocido en Qorrnvi con el nov.bre de "2L	ónlc

liosa do eviIlc.- XO 5t'. tina V02 elO('ido el sitio, trát6 el

Sr. Testamentario, 1)o ojandro do intueno con loe dueflon Ge i$
terrenos, y perteneciondo tiño de ellos a De	ueldóla*Xrtifla,

y Ca5tnxudÓ, vecino del ri1'ro 1fil1e, eorivuetó de ei'ó óbrerom .y
medIo. y dos ire ve, ó	wnt ónoüentaydø br*sO

quiLentee por el riteña m6trio s dier, y Mete srene 3rd1O2

OChO rtz'oe oca titres; confinante por el Este con1i,

y b1nz, yteo Franel sea de las ' rrérs; por el ¿)uz, don hórodQroW
Jfde D. Lorouo nerO; Iorte he o..oroc dé Ióetoen, ypórel Ooct,

t	 .	.

corretora servidumbre de jnLlote.- Id. otro téaTCno a le D,	.

L6pez Sainz, mujer let1n]a do D. flo.tóti de1antistébOzi y }kiodø,
o1not3 tazbltn de Carrctnzo, que rara una bereda.d de setecientas bre-

zas o otadós, ivalec a veint;ie1s áreas y sesenta centiáreas, cu-
yoa límite son, por el te con tlerre 10 D. irn cice de las Da.
rroras; por e]. Zur, con D. nuoi de le ortiil; norte, nl cawino
de Conohny O.cte, oorrotcrn tervi'unhrc. de i.c Ll.oeic; se ujw3t6 de-
£initiverento con ellos, n rnn Oe, t	c1 ;Qfl cincuente ocls yo-
116n cuin obrero (o e' bnwnn, que v1ci' :i rer e tr	y r'c'3tø

'ecic le bres o entnoo	or	c t .'rcrios juBtos y € un surco,
COcntc- de !712,1 cierto e.nc :r	y florr'nf 0 C' , pO lt-
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tres areno y sesenta y ocho raetron o centiroo, loe vendí6 1).

José	de Heriion]ez y Gorrito, prerletarlo.,vecírio de esta Vi-.

ha, representando por medio de poderes bastantes, o los tiønøionüdo
1)e tonuo1 de la Portillo Castonedo y U. AZ1L López 2OiflZ y su me-
rido D, Bam6n de 3ontleteban Beodo, a tovor Ge D. Alejandro de ¿n-.

tufinno 7 orrontin, como testamentario del7 finado 1). Domingo Eulo..

k^- glo de la Torre y loe Casos, en oonoepto do libre do cargan y pen-
si6ii, por la cantidad de CUJTflU iNIL T&iIT/ Y IXb 1LL3 VEI.A.VITe o

en monedas lotaleoo mil y ocho pesetas que iniprtaron obOa terrenos

y reolbld el apoderado vendedor flernan1e, en buenas monedas de 010

y plata do mano del comprador Antaffanog con r4 de la entrega, son*1

consta de la escrituro que re otorgó en otto Villa por td Gel pr.

nto flotarlo, el dio 'VeifltiColB do julio do Idi ochocientos aecen-

te y tres, que se halla inscrita en el Eeiotro de le propiedad*

tomo noventa y ¿lose ,tollo ciento cuarenta y siete y ciento 0etenta-

y otho, tincas n*lmoron cuatrocientos diez y cuatrocientos diez 7
cebe, las don ocunda incoripoidn, eegdn iota sucrlta por ci 11-

cenolado Don iquilino Dioniso 3e Velaundo, Ie6_vtrador de la pro-

piedad de este Tartido.— itiflO 4i,. .dquirido ya ol terreno necee.
serio, levantado el plano y praotioadaa las Cenas operaciones no.

canarios, se prooe4n6 e levantar y se erigid 01 edificio con desti-

no ehospital, decpueede vencer luornuoban dificultades que las

circunstancian de loe tiempos  que hornos atravonado trajeron oonsi-

go.— Para deo&rngo y utilidad del piadoso iilo, so forn6 une es-

pocboaci huerto, clrcunva]4ndlu do porodee, construidas a cal y
canto, dentro de cuyo perrtetro 00 alza el Oevero y mQotuoso edi-

ficio.— 11 honpitnl ot eriCldG a nuivo brazas dentro de la huerto
donde la pared de la florte harto y o tres y rr31a do la rcg16n de

lorte, nle diez y ocho bratn y medic do lar, ura, por tres pies

de altura.— La del oto, cuarenta y r.ioc1a brazcc de lar,'uro, por

dio poc y rnedio de nito.— La del Jcnto, trelritu y OCIjO ymdia

rnzr 0 haro, -'or nuvcn1es de altur'.— T1i.: ]c	U(w, UC



qc? O3 la	Cte Licrro O lfl ¿Orfl k'Oi o;'e í otra ae pe&-
rri que esta cubevtn e tejn, ror l	rtp e;te.- Lt urtt4 10 hiorro
de apoya, Pn doe colnu 10 siJIei'f, y frweee ci wo tU. edifi-

010 para hospital, cuya puerto principal se halle enfronte, sirve da
0onuoto una csoallnntc de silT erfa que ticrie úler y siete gradas

o neld&oa, con cus anwrdius de ~í osterí a, reo bidts con nucu-
b1ert de y iedra do sillería.- Le Caso-Holtal, tiene como ante..-
ban o ernecia de pedestal una escaltriato do esle gradan desillo-
fla, que forflen eeniofroulo y tc21itan efl';rra ?'1co11ano en la

primera habitación p piso principal, quedando debajo en el ospeótb
nititudinal o hu000 que que-Ca t el vaciado o sótano para conserva-
oidn de objetos que requieran ese lugar, u otros usos propios y pe-.
oullaroc de di; al cwl Be baja por una ecoa]ire que en la parto Stb-

er1oronduce e d1c)o pr1er piso; al 'Inciplo tiene tres escalo-
nos do ellierfe, luego un pasillo o descanso psz'r tonar la vuelto,
con su vanguardIG O bilauetee torneados y once r,eldoioa, todo de
nadera de pino. El sótano no tiene c1ivii&i alguna.- La lnera ha~
bitaoidn e su entra tiene un rceibior. o dcso, eut5a se
halla e] pasillo con la aintribuciAn de ríezas a une r otra no.-

.. la,derecha una solo ooz;i 1lve, otra sin 6112 , la desenrn y co-.
cine *-,. A la n(no izquierdo en primer trmino, una cale con llave,•	:	 •.••
sigue otra sin dha, luego el local o hueco para poder dedioar u
Cepillo y o oontinuacidn otros dos »lezar eta llave.- A la salido
or el Sur, t1cne el cuarto de iei,6ito o asiento corailn.- Sube

y or uno ecoalcr con váncunrdias y balaustres torneados y tiene
veinticinco pel&oe, toto de tino, con su ;ocanao al medio, y ce
encuentra la e(,-Cmzida habítacl6no nico so(undo alto, distribuido
por un orden,'nrccc?ldo el de la 'Driicr, nu(, también la divide el
pillo y rrlxcip lando nor el ;or;e, a su derecho tiene cuatro sa-
las. r a 1n izu1cr& cinco.- el eur r,n mire-or y el acleoto Oori'n.

DeGvan.- Coritlnueudo la ecaira con su vanu.rdia y bolauctres
ter caCos, a loe veliticw tro pcla'o c.oicuye y Pe entra en el

o
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'desván o camarote, que 'uede torv1i' p r colgar	o yt tlra los

U1305 tus	cuudos, el cual no tiene div1'16n alwm.- •iW-:O.-
Le carn-Hospital y su huerta, forrian como queda dioho,una sela mn-

ca y sus limites e6n por o]. Norte con canino carretil de Concha pa-

re sosoefloo, por el Sur, con herederos de don Lorenzo Panero, por Es-

te con camino peonil y do curro para nervidumbro de las heredades que

componen e1 grupo de tierras conocidas por- la Lioso p mide de Revi-
fas, y por el esto con terreno de ftaridn de Santisteban.- HECHO 50*-

8e disponía e]. testamentario Don Alejandro de tntuflono a formalizar

le escritura do fundoctdn del santo ros'itcl de Carranza, y apenas

había dado drdeneo coiwonictitec para ello * en los momentos en que es-
taban wretado las ropas y domas mobiliario para amueblar el edifi~

cio cuando fuá oeoi,*tido do una grave enÍoredad y penosa dolencia -

que cortando e1 hilo de su vide le privé de la dulce y' noble satinfs

ci&z de% ver coronadossus desveloseon la inetetacida y' entrego del

piadoso etab1eoimiento4- Pare reed1ar en lo posible lo sensible !4
dida viene la seflora viuda a surlir yllenar aquel vacío, y con 51
objeto de juetit'.iosr.su personalidad teniendo a la vista el tenen-

to que el, Don Alejandro Lutufiano hizo en Unin de su legitimo esposa

DG. ¿nana do Aguirre y el oodloillo formalizado por el Don Alejandro
bajo cuyas disposiciones faUoøid en la noche del nueve de marro del

presente afta, fe procede a inserter lo concerniente al objeto de es-

te documento, quo dice aol: CJJL74 DH TTALiE'W.- fldzttoro cuarenta

y uno.- Ea el nombre de Dios Todopoderoso.- En la Villa de Valmae

da, Deflorfo de Vizoa, a vaintitre de se 1 tiombra de nil oohoclentciis

setenta y tres, cante mí &n Dorintoj¿aría de tiaguno, Notario del Co-

legio Tbrritorjal de Burgos, del distrito y vec1ndd de eeta V111
Y testigos llormdos y rogoios que al final se nombrarán, Don lejn.

dro de Antuna.%o y Orrontía y Doia Juana de uirre y ra3azertundúa,

w.rido y mujer lerítio, veó1nos de ea dicIa Viil, el primero 1:ii-

jo 1egft1rto de los :3rcs. on Joaquín de .ntu9ano y Torreros y D.

:irla Bruna do Orrantj.a y salita Colonia, y la eeun'1n hija c'n id&nt-
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ni	do lor	Don Jn el e uirre y Iro y do, 3ioola
T	rrtncur y	m1n .tirirm; lo cuatro diftntoo Zi vecinos que

tueron r ectiv ente de Valrasede y (?Ueños; hell!doae los so-

flores comparecientes en su entero y cabal juicio, memoria y enten.

-dinientO, segzi se observa por su cox*átado modo de hablar y con

salud, o de pi, de lo cual y de ma oonOcir!tiento y vecindad doyi6,

vnifiestcfl su rropósito deliberado de testar para uÁdr 0111 pro-

- t000lo corriente de instrumentos pdbliooa.- A este tbi, y .00 M pr1
liminar, protesten que oreen y confiesen el inetabieMieterlO de

la entf sima Trinidad Padre, Rijo y Espfritusanto, tres personas
distintas y un solo Dios verdadero., el doa de la Pux'leiina e la-.
maoulads Concepción ¿le la Santf sima VirÓn María, la

• trimnto alguno concibió en cus castístmas entr&ia y áid a luz

si deseudo de las gentes  Joeueoristo Sefior nuestro, Dios y hombre

verdadero, que nos redimió con su preolosa sangre, ufri6 muerte ¿e
cruz y rosucitó glorioso, y en todo lo detae que oreo 70on!ioea
nuestra Santa Uedror Igiesirt Ce'tlicq , Apostdlios Romana, en Cuya
t4 han vivtdc y protestan vivir y morir como católico* tiGIe árQ

tt€moe, y mcdiente el divino auxilio otorgan su testamento bajo *

leo olneulai quo siguen:-CLAtISUL-i .— Declaren estar casados

leitimoiiente e ley y bendición de nuestra Madre Iglesia, que no

tienen descendiente ni ascendiente alguno, ! por consiguiente ¡e

bollan en el caso de roer disnoner de sus bienes con arreglo e

dezeoo y en ouato no se halle lirtitado a la lJofki Juana do agui-

rre por la clsule de volver e la case ", tr-rne lo recibido de 611n

pero uSondo do le facultad que qucd6 e salvo a la dofia Juana ci

final de lo cl6usula 'tiro del mio contrato que pae6 en té de

¡)l Jord &3rfC rohcvela el catorøe de novienbre do mil ochocien-

tos tre5ntn y nuevo.- 55,	3o nombra roe í procarent;e tectarienta-

rioa u tilverenlec. ,y tn'b1n al nolildeao U. Jo P é Luí—r, de MtufieflO,a

De Blar de 77rrtt1a y nu9ano y a U. JoSé	Hurtado de Saraeho,

ve1nor r	'tc-	y ri r 'ne o':'r:to 1-ro, e cQa uno



a-todos y a cada uno por el todo insólidamexita, con applías facultades 	 -

tQdeo, rolevacl6n do flan= y oututo t1or'o necesiten prt de3enpe-

fr el cargo, y sin quo nadie ler, tomo otcntO ni ran c1LUnO, ni
la justicia tovie parte alunn ni cutorided de otra clase, bajo pro-
testo alguno.- Declaren que no tienen hecho otra dinnonición ante-
rior por escrito ni de palabra, y nnayor nbundan oito, lo revocan
51 fuere necesario.... AM lo otoran, siendo testigos llamados si.

efecto, Don Bonito Carttono, Prebitoro Cüpelin de las Rellalosa8
de Santa Clara ¿le ente Villa, Don rarcloo del 1eba1 y Don Sabes

dé InzrgUen, voclitos de lo mierio, sin impediviento para serlo, ai1

quienes y a lob otorgontea, yo do fotariO lof ente testamento ce*

tondo junto en un sólo acto, guardando las reglan y solemnidad pros

c1itue por las leyes anteriores o la del Notariado, segdn so prevj,

no por su articulo veintinueve.- Los tentadores manifiesten estar.

o su entera satinfacei6n..e Resultó entionaa la palabra Agulrre"

U aprueban VÍ7 fliman lúe otornñte0 y testigos, de todo lo cual doy

rÓ.- ¿lejondro de ntusnÓ., ¡una do	trrO, Don•itoCsriflenap :•!L

01800 oebQi., Sabc do Ibargilén.- Est einado, Donato María do LLa_
CODICILO	Ar7íflR0 D; i1YJ2AO.- 1hmero diez y oois

En la Villa de Valmaseda, provincia de Vizcaia, donde no se una pa-
pel sollodo,1velntidoe de febrero, ¿le mil ochocientos setenta y
ntíeve, ente af Don Donato Moría de Llauno., flotario del Ilustro Co-
legio !t'or±ito'ial de Burós, del distrito y. vecindad de esta Villa,
y testigos 1laíado:s y roamos que al final se nombrarán, el óefor

Don Alejandro LlaCuno, digo do Antulanow y Orran*io, do setenta y

¿los o9oo de edad, vecino y del comercio de cobro de esta Villa,

provisto de cédula personal de quinta clase n&ioro quince, haUn

ce enfermo en carie, pero Oil RU entero y cabal juicio, memoria y

ontendlmi rito. een se observo en su ooncort;jdo modo de hablar, de

lo cual y do ru conocimiento, profeoin y vec1dad, yo el ¡otnr10
doj £6, exnono: ue ol fa voiitltr6c de no tierbro do rili ocho-

cientos eetLrta y tres, por ni tectlionio formalizó  teal.,ariento
en uni6n de su 1eçitima rujer, la nominada i&1ore 13 Juann de ui-
rvo	 y ofrrci', r'ei.o hneer i riinn ndícic 'itc-r l ve-

LI



rifica por vía do co ollo en Li fo3r1 ciguioxito:.- l a .- Lo primo-

ro en atenol6n a haber ftllocldo tres de loo tes rntriOe(ÇtUe non-

braron por la cltuaula quinta do indicado teotomOflto, que eran, .Don

jorb L*iP de ntufiano, Don Blas de Urrutt* y pon io136 María hurtado

de Barecho, nombra m , su lur y ¿rado e loe BOfOrGC Don Juan del

fliór oonzajez9 Juez de Prirtora Instancia y vecino de este iilla• Don

Saturnino do Urrutia de IbI!rra, oieante en leyes, natural de le

mismo 9 rus sobrinos Do* Udxlro.6e *6Zaa y 1endioa, veO.1n060

Gtee y Don Lorenzo :rrjeta Mraerua do la tiar. yccindod, .hOy eu

eente, por st regresase O su domioiiiOtQOfl, la mlriia indaci4n,

plenitud de facultades y absoluta prohibloidfl do q j.ntorvenga.3

4,

	 Justicia ni otra peraoná'.algUna,ni lea: t001Oflta fli21Z6Zi, 51'

no que obien a. mi Ubre.. albedrío, ya. Juntos. ,. bien cualqulea4e...

ellos; etitioando y "lindo cuantos roe mene.Eter, los .tnnO::

de laretori .clusuIa.' 20 .- ContlderafldO el Seflor Don leJendr

que su .opona';10D 0. ETUonQde AGUIrrO., o o..otiate.

inetruidc de su voluntad, puede por. sf mi u..cumpl1r6 durante,

sus dja 1 la taculta ozró6crnente para proceder a la anajenaclilén

de': bienes : relees o 1nob1er que ... mejor. la	*;can 7 en le ,Irma

que ton por mar .convi len te, sin trabe ni r1c016 alguna

Li	 tendi4naofle modificada en.. este pe.rte,]fl ol&eunula ctartflp& 

obre	absoluta dueña. ..TodO lo oual quiera ee t0ngl .1pOr parte

fntogremente de su tetazento, de veintitrés de sortiemhre de mil

ochocientos retanta y tres, que eontirin y rQtltiøfl en CuantO flO

so opusiere e tete codicilo.- Ási lo Otorgo riendo te otigofi Don be~

bao de Ibarg(ien, Don Fraiicicoo de. ioebel y ton fl)Ae de Ulfbarri,

vecinos de ta Villa, sin lnpcdirnto pam ser10 a quioz8
al otoronte yo el notario leí esté oodioilo octa10 reunidos en

x,lo acto, iadando lar rolco y solemnidad prevenida por lAn lo-

yes, oono re recomien da en el articulo veintinueve, de lo del ilota-

nado, initr1o100 a que lo ley000n por rí mismos lo que no roali-
II



zaron.-	l neor otgntO	iiiitO etr -i ou erL w ^;rz..i&fc-

oi6n y flrra con ion testiross dotado lo cur.1 doy ró.— rlejadro

de OntAlano, 3abao lbarg(ien, ancioo toebal, Blas de Uifbarr1

está ninado, Donato Marie de Llaguno.- Ulgue le Esoriture.- Ecl

ooni'orme con sus Qat-rioee corresp
ondie

ntes en el respectivo prøto-

cole, los cuales yo el Notario vuelve a reooer y cuetodir de

que doy t4 y a loe que n remito.- lb consecuencis usando lø ee-

ftore DoM Juana de Auirxe y Paertunduu de los derechos y :re¡—

quitado que la eoñttrj6 m .r*zlde D. ii1eendrO. do Antuflaxio y O-

rrantin y con el objeto de llenar el vacio que ha dejado le muor-

te de dato corto énico teatnentcriO que ya existía de loa nombre-

dos P1 : el recordado difunto Ze'or Don Domingo luloglo de la Po..

rro y Las OOc, .O'1O: U.eclara y confiesa que no 0610 le odq4-

81016n de los terreno* sino también las obz'sn do edifioaoi6n del

santa Hospital y hurte ayneento, OonEt3utdo ene3. punto que lla-

man el !iz'6n, Ilota do flevillae, en le meseta que se halls su'

.biendo dotas- Cortaba Pa1 Sooaflo, Valle, de Carxnza, todo ha sido

hecho con fondos de la testamentaria de). Don k)ominO Eulogio de

la Porro, con dcctino e formar Un Asilo de calidad pare ioc po-

bree del . MIMO. Val1e; cediendo OCeLO cede fl:P01P8thi. en íb.VOr

de tafl )eble objeto y de la Junta do Benefloencia que ea O fue-

re, le poeeei, propiedad y pleno dominio, sin reetriocidn ni

reservact6n alCUZa; rara qu4 sO veritiqt- asi su insoripalón

el Bc4stxó do la Propiedad a* es" 1cÉrtido... Y cegdn las inc..

truocionee que le comunicó verbo].me!te referido difunto Don Ale-

jandro de Antuftano pare la debida oonstfloiü y ooneiguientea e-

fectos la c&'ore Viuda Dofa Jsrv do rg•uirre manifiesto que la

intencidn piadosa de qquél ere establecer la fundcoi6n con las

olúusulas c1uftitos: PI1 9- Se abro un Hoscitol bajo la pro-

toco16n y el titulo de' Le Virgen de loe Devmparado, OR ci pun-

to quo llaman el Mirón, lioso do la Uevillae, Concej; de L$oGonf'io,

Valle de Carranza, en beneficio de los vecinos pobres dé 61, ri-

ci,rü1ment	o 1o'. onferrion	ot1ti3or e rCXOr' eur1.
LI



11

sea su dolencia y la OflUí3ft u oDlfj4?11 io eila en ee(;UZLdO t7iflO

vor de lon enciadon y niioe hu^rfolu> n y dervalldOD aunu ofl salud

en la proporci6n que od?itn loe recursos que so le proveeré en este

yundaoi6n y los queel eriteblooirnientO adquiera en lo euoeaivo por

legados o mandas y limosnas que pueda recibir de perticul*u'óe, 00r-

porciones o el Estad**~ 8GUrWA.- Los acogidos ai ente Hospital

serán colocados
1 
en &tterantee secciones, Locales o departamentos

eegdn 62 sexo y edad respectivas; y deber¡ cuidarse mucho de eo':

parar en sala especial equóilos enfei*&oe de , viruela, u Óttn

o3.Qre de enfermedad oontaiOee, fli'F que no se i.niecoionen ion que

pade7oan ntlo enfermedades comunes, empleando la vinagre, cloruro

do ud, y cualquiera otro pzeservntivo que isponta e1 taoultati
4	 voz ÓOniÓ dos1niectante palt regar ela1o * aahueeer y das usos

convenientes y previsoi'eø.- CuQmo 01 estadO do fondos lo przi-

te, oern reoit8c8	oi. Z3'nto Ñó4ei áOinoe jr bu ' an0 dOe.

valides, cómo queda ajoho b conieñ 7 pernotando en la ziema osE

y óiooón 1Oque 'bu4zeénÓ edfl Giú

te pera evitar la ociosidad; y Los niftoa tidu por ooupøt&2fl

eeistancia e la .esouela zs inzuedi*tO PUM quo aprendon

oribir y contar, la doctrina cristiana y domas OonoóiiniontoÓ apro

piados e su edad que el.li se enseñen; ooñ eipeóltde6, las niflas

la costura y demat pero lente a una jáuSer	Alein dfa debór

ser una buena am de cesa.- Ditita4zi 
1. 
u

1
nói' y atrae de los-auxilios

y asistencias que pueden y deban dreeleo; y &llos, por su parto

de1ern sor dóciles, rospeCtUOsos ymorn.rado6, observar buena con-'

duota, sin prorrmmir en blasfemias, maldiciones ni otras palabras

torpes, antes bión mostrando una santa reeinaoidn, bondioiendo y

alabando a la divina 1 .oV1dor1a que les (36 pCrr este Asilo de que

carecieron sus podres, que eran tan díenos como Illos y acoso lo

nerecfan nLcjor; cjerOitce en	buenas, rezando diariá ente

a coro el lnto Poearlow y encomendado al odopoderocO lee almas

del ')jacioeo jddor Don Don1io u1o:io do lo Torro y I	Caras,

ctof	 ('i	er;	.3.to • r' 1 tr], UL 3U	O



padres, hxitino y ierac obl1gc1on; y las f7e nun ttI;1entUr1O,
en espucial Don Alejandro do Antuflinoque m11o6 aoto objeto lo
que pudo destinar jndistfntariente a oualquiero fn ben&fico que lo
habría proporcionado tantos afanes y desvelos. Y también debern los
acogidos guardar y oznp].ir lee reglas y prescripciones que se dicte~

ron para o]. bu&i 6rdon y régimen del nirno S,nto Hospital, Policía

y salubridad tndi ensables.- Ice øontentoreB y dLr3oolos serán a-

moneetadoe e reprendidos por cualquiera do los sefloros individuos

dolo Junta do Denefjóencj,o y sacerdotes, autoridades , y personas

que por los cargos que ejercieren merezcan ser atendidas y respeto-.

da; y cucnó la gravedad do las circunstancias del caso lo requie-

ron serán oxpuleadoá del Uo'pitl mediante acuerdo de la Junta, o~

brando en el asunto. de plano.- . ¶'CETA.-. La Junta do Caridad o lleno-
fleoncia do]. Valle do Carranza, ri está ya Instalada o que so cozis-
tituya n.arreclo a las Leyes; y entro tanto una Ocmi1 n, compttoe-
te do loe .Óiors 4oalde y VicáriC-Arcitret0 do]. Valle, r e]. rzi-.

1Ti0f O5 QU: O creyere convenitto, p. ersonas de probidad y
sentimiento oo1pasivoo, tenrn a su cargo la direcoidn, cuidado

y ádministrsc6n de asta piadoso Asilo y fiel custodie de sus bioi

flfa, rentes ç productos, y dome con que contare pare su susietona
ala»,llevando .un Libro oorrit1te do Znroaoe y Cantos, con objeto
de dar cuenta, anual exproeiva y justificada en cada afta, cerr&ndow

la al fin de ]., y teniéndola, durante el mes primero del aflo en-
t.rante a ¿ispocioin de lee personas que gusten enterarse da lo
sala o k000l de sesiones que la Junta tenga con eso objeto en el

rdemo edificio hospital. Adema llevará otro libro de acuerdos en.
que deberán extenderse en liriio los que tomasen, depues de escri-

toe 	borrador y oorreCi&)s los defectos que pueden oontoner, f ir-
n&uloloe los Jeflores Aloalde-T'r p identC y el Secretario, excepto
nquellos que por ru (7an inTortanctn, cd oetir de los individuos
de la Junta, dobuu cor autorizados por todos o loayor parto;
en cuyo caso lo har6n nsj.- CUATA.- Do solo serán atribuciones



de la Junta la conervoc6n y rc'pürQconee de la Caea oEitOl y SU

htrta, de 1ru' rones, mwbleo y on oren, oobi'ana de rentan y cuan-

te en cualquier concepto deba inresar m el ente bleciniento, y co-

rror con loo gastos del miáno amo q ue ademas lee pertenéce la

adtniiidn y exclusidn do loe acogido e, el no?nbi"aaiento de criados e

depend lentes, su epnroom6n; y en trna palabra tdo cuanto Lea 'at

o y en de ' mi incu*ezoia, para poder cumplir nor Ion fiáea dé

ten cristiano y oiviLiadors'InOtitUÓ16fl. QIJWITA.. Loe oerDnde

'le Junta de beneficencia, o Oornif6ñá4mi4mPtrQti*a' Ue b«IWeue

veces, serán gratuitos y durarán 01 tionpO próvenldo por len løw
yes y Relem ñton del rato.- En	fectÓ1 durLiaOt6n se .ntendei

r  pár tren efioej pudiendo ser del bióx eóleidOí' ycOiitti1r por

otro tanto tiempo ni é1lÓe 'rn'vidoC de celo yÓePtde8'lodit*'

nc. SEXTA. La porto «e gobierno mntertr dOr ticó se d't'ó

ómoda.trft	ÓutI.iont. 1
ál ' ieXO ' femeflino uo a loóh0mb	pW'.

éóe raz6n será muy conveniente que ' áe fórte une ' ái4dn de •ao

1nS, q tmi ad dóetmiÓóóar1	oc, eerg 	de- a

sietlr cada una s por turnoernent1 mente ,
re, al 6anto Hospital Inspeccionar' 3fl .ó	 xope.e;

Que
cuidar de	aquella eéá bin cóndiüiófltada. Y01rMa Por ! lAs cris-

dan o depend*eutó que lo tén	n en• :gO	uó'b	11iieEe

oÑen y' aseo en 'ódÓ; que él . repanO	óvactón de'	seo róslt»
óe 'a su debido tje,Ó; 'que ésta á0 haUecó' l6tonorite eeet øuon

do hayan de hacer uno de 6hs. Y por -decirlo de una 'ves que tales
aofora8•'9engen a ser como centinelas avanzadas; buenas auziUarea
y otioncea cooperadoras do la Junta de Beneficencia; respetadas
por ion acoidoa y los auplendon del iauto Boitol, en cuyo be-
neficio gestlonzin abandonando m parto la tranquilidad y noe*ego

de su Cata. Y darán cuenta de todo cuanto observasen y entiendan
que puedo ser digno de rejora, reforma o corrección. .PTIF1A.-

«	Conatituyen propiedad de oste Pirdoro eetblec2.miento, desde

hoy en adelante; a saber:	 110TITAL9



Pm1EflO.- La Cosa ec11ficaa en el sitio de UL iITON, llosa de flevi-

lles, Vallo de Carranze, con su huerto adherente, cuyas rdidos t?-
brice y linderos constan tagoritea minuoi6sexnte en loe hechos T-

CiO Y CUÁWO de la presento ecorituro.; y que por todos concepto

ha venido a costar eegdn Ion datos adquiridos, inoluyendo el Val

lar del terreno y honararioc del Arquitecto. DOSCIiNS S&N'1'Á

Y Ociiu MIL DWOIMíl%LJ, ZA.EMiOTA 11EALE3 VZLLON, iguAles o WE5MITA Y

sIkTE MIL Y TN& .PIEr48. IJNDO... Las roc de case y mesas

oca todo el eevicio a euae correspondiente, y el de cocina y den-

pause ropero, mmw y damao abiliario,	de que por wm adia

vez se ve a dotar e]. 8entc Hospital Os Nuestra Señora de loo fleAam~

parados; que aparecieren d• la nota que se forme, redactada a ma

fleXi de inventario. EøERO,- Veinte obligaoiozs del ferrocarril	*
d fltlbo a 1zdela y bievóra, seria segunda, de DOS MIL RLS

veU, de capital. cede. una.hoy valor efectivo o la por,, y oornp.,

ne.CUM MlLfiEAL voLtdn. 16 Oap*tol, en monedas letlø5 se

DíCZ	MIL,, as. , O en... Qt1Q t64noL LS MII UR

cinnopor ciento ri4denW4ni .atae pesetas, .0 sean D043 MIL ¡ALES

de. iutereøoe anual;.. cuya nwnt'ooidn d~rái constar en la carta de

pago...que.eotonuaicehacer su entrega a la Junta de Beneficen~

cia; poza que Oca 105 pr%Ot que Obngafl desde hoy en adelante

puedan .nneaZar u natisfe .er los gastos que ocurran interin le di-	LI

vino. ?rovjaenoia, que siempre mira . .fl predi].ecøi& a estos esta-

b].eoirniozitoa..3.o depare dlguno8 otros recursos, que con de esperar
de la liberal$.iad de los lujos de Carranza y 'ovoree1dos por la

suerte, y cú ouyoa.cuxonrn, iore el rentimiento de un acendrado

amor haoie ffu pueblo natal * Por cuanto la seflora viudo del teta-.

nontari Dux ,LrJAi)iC LE .U'fW) declara quo no puede hacer nas

en obsequio t e<s-ue piadoso.silo. Con cuyas c1/usu1as y declureolo-
nes la eio1u Dullo Juan de 4u1rre da pw' trid su rii16n. Y
se hacen ptr mi el itario las s,4.guíeutee avtrtencias;	1Ri.-
La necoiiaÚ de acudir al e1dtru de lo ioyiedod de este )arti-
¿o con 1:i c.:"lu e ta eseritur y T1' su 1Á'cor1pc16n cm. CJyO re-



quiitO no produoIré efecto alguno COfl perjuicio de tercero; y tElIøVo-

cc se a&at1rd en los Juzado8 y Tribunaler ordinariOEl y espoioioC

en los CcjneøjOf3 y- orlonos do].. Gobierno, a no ser que el objeto do.

la preuoiitaci&fl fuere tSniccmen.te. corroborar otro titulo posterior

biore 6ido ineerito ya, o el de pedir, le declaración do nuli.

dad y ocne1guite cenoelaol40 de a].fl aetezo Que Impida verificar

l& iicrpci& da aq*r]. doourntO. Todo el te2or del articulo tres-

cientos nobenta y j9cíg de is ley I .joteOari refornda.GViD4.

Y e baou aaoea reoerva de in htpóteCQ legol que por el articulo

ciento eoonta y OIO de le ml.md 1,07* en im tMnlerO cinCO, $0 efli.

ta'Loo a favor. del Estadow la provincia y loa pueb2D 9 por el im-

rrtc co ir. &tirna oontribuOi& impueete sobra la flaca bbjetO, de..,

Ø1.tercrlturme el set 4erepeiidieUte de pago; y . a ftxvor del ase-.

e(cr ver loe preio el een'o. II *51 contratO, que formali-

za 2* reflora doña ¿uana do azórt øttti1d0 la óei&

de le fino*— que contiene a favor del 'ento Roitel de le Virgen

de Loa flon1mpera6oe en el Veiie de CLrUúE. 3ontoetg6$ OD t'fl

pecidad y sin techo legal, Don 3abae	flgUen y Don	a do

Jlibarri, de este vCindEtd; S qu1enee,7fl 2* etoenteinetrui de

en derecho pare leer por si uiinoe esta eaozt tUie y babiado

r4do qüe yo, la 1cyo ló hice a4, babtóndOreUltdD de la ].Oetu

re interlineado " con cavaCidad " La 0ef1Oe" 'v1uda" erimndadQ"

ei'ii6" desde* pare'd' "ye" "?estado" "r "dO 108 a ie±iø "eU'

ya salvedad bogo con intervenoidfl y o ivbaot4fl de la parte y
tigoe, pa que valgan ].as dos interlineadutOs y ou'tro	leralue,

y 130 tora por no escritas lar,doe te	duros" firnrnn, y en f  ci
todo O e]. IOtCriO, cOn el Sipio de coottibi'	JQn de .gUi!TO,

viudn de Antuf'ano, Sabor, IbargUen, Bias do Ulbrri, OSt6 sn&2O

Donato £ara & LltguflO, rC8CX1tX  fui al otorrarl	'!o de IA erori-

turca o t*nia en eta copi3 que con carocter de p'írcrc iOy . l

eei1ori dofín Tuana de .f.(uirre, v1uOa de p.ntufienO que Cs lG OtC)!afl

te cC 0:1 id l( cuci e cc)rlforrle cori	rncatriz nrv	:rtC y Uno



. *
de 3U protocolo corriente do ittOe públicos, a que ríe re-

mito clejbn4o alu?tadex la saca. Y en fé la ai3no firmo en velto

y tea hojas do	enteros e pa,e1 oomn uuuai, y rubrloo

la o t8D.o37aa al moraeno Vl&etIc día siguiente al oto eni€n-
tør" 3iurLdo Donato IZara de Lluiuno, ubrioado.- Huy un sello
que dice: 1otarn da Donato lrfa de Llauo, Vaaela.XzktCri-
b el eccwnento que prncdó en el Registro de la Propiodad tomo
alento treinta y Gobo, folio olento cuarenta, finos nøro
njentoc trotrt - uno, primera in5oripci6n. Valma8c4a veinticin-

dci epsto do 4i 0h ciEnt,00 mtento. y nueVO.- Liod. .z*qUli-.
no D iojxIft10 de Vol$unC.- Bubrioda.- ¡lay un sello que dico pe-,
g14!.tro do le rpidad 1 I1xaeed&'.

En copia t1ie de la atorizedn a qw ve rtiere.
Ce.raria, 6

eñora/	 El Beótrjo
Q 1	Be*	i: L ..\RRANZA (Vizc

El ridento.
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